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ANEXO 11

Cupos máximos de inversión total por lineas de ayuda

Importe

Millones
de pesetas

elementos variables cada año principalmente cupos máximos de inwrsión,
ayudas y porcenU\jes de participación en la financiación.

En consecuencia y con la finalidad de impulsar las actividades agrarias
y posibilitar la mejora de las condiciones de trabajo, produ('ción y venta
de los agricultores de la Comunidad Autónoma de Baleares, ambas partes
suscriben el presente Convenio COIl sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

EXPONEN

REUNIDOS

En Palma de Mallorca, a 13 de abril de 1993.

Nota: La cifra dada en las líneas específicas de]a Comunidad Autónoma
pueden ser modificadas en cualquier sentido a 'propuesta de la misma.

1. Tramitar y resolver los expedientes de solicitud de las ayudas vin
culadas a los préstamos con interés bonificado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 34.1 del Real Decreto 1887/1991, en el marco de los convenios
suscritos al efecto por la Secretaría General de Estructuras Agrarias con
Entidades financieras y de acuerdo con el capítulo III y disposición adi
cional primera del Real Decreto 1887/1991, ajustándose al cupo máximo
de inversión al que se refiere la cláusula anterior.

Teniendo en cuenta la posible variabilidad anual de la tasa de actua
lización utilizable, cada resolución o documento de reconocimiento del
derecho del beneficiario a la bonificación de intereses, deberá expresar
el importe total de dicha concesión de bonificación en pesetas corrientes
con independencia de figurar asimismo el importe total de la bonificación
en valores actualizados a la tasa que corresponda.

2. Resolver sobre el derecho de los beneficiarios a obtener préstamos
al tipo de interés preferencial establecido en los convenios con las Enti
dades financieras, ha<>ta el importe de inversión que figura en el
anexo 11 de este Convenio, para las líneas de carácter específico esta·
blecidas por la Comunidad Autónoma, a las que se refiere la disposición
adicional primera del Real Decreto 1887/1991.

3. Remitir a la Entidad financiera que haya de conceder"el préstamo
acogido al Convenio suscrito con la Secretaría General de· Estructuras
Agrarias, notificación de las ayudas aprobadas junto con la propuesta
de condiciones del préstamo con o sin bonificación de intereses, con indi
cación de los siguientes datos:

Primera. Ambito del Cunven'io.-El presente Convenio se establece
para las actuaciones, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Baleares, en materia de mejora de las estructuras agrarias que corres
pondan a expedientes con solicitudes registradas hasta el 31 de diciembre
del ejercicio e impliquen la concesión Qe subvenciones de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1887/1991, y en las disposiciones
de su desarrollo, revisión o actualización, manteniéndose el reconocimiento
de las ayudas económicas concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley General Presupuestaria.

Segunda. Asignación territorial de la inve-rsión.-8e fija como inver
sión máxima para 1993, correspondiente al conjunto de las líneas de ayudas
de Planes de Mejora, Primera instalación de jóvenes, y Adquisición de
tierras contempladas en el Real Decreto 1887/1991 dentro de las ayudas
cofinanciadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
por la Consejería de Agricultura y Pesca de Baleares la cantidad de 912
millones de pesetas, que con carácter indicativo significa una previsión
de 261 beneficiarios. La citada inversión máxima corresponde a la dis
tribución territorial de 80.000 millones de pesetas, y podrá incrementar!)e
en la cuantía correspondiente a la posterior distribución de una cifra global
de 30.000 millones de pesetas en las condiciones que se establece en la
cláusula sexta apartado 3.2 de este Convenio siempre que la demanda
del programa requiera ampliar su volumen global máximo.

Los cupos máximos de inversión para cada línea de ayuda se expresan
en el anexo II de este Convenio. Estos cupos máximos podrán ser rea
justados en cada Comunidad Autónoma, dentro de la cantidad máxima
de inversión antes indicada, previa información y análisis en la Comisión
de Seguimiento.

Tercera. Actuaciones a cargo de la Consejería de Agricultura y Pesca
de Baleares.-La Consejería de Agricultura y Pesca de Baleares, en adelante
Consejería, se compromete a la realización de las siguientes actuaciones:
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RESOLUCIONde 1 de julio de 1993, de la Sec'retaría General
de Estructuras Agrarias, por la ([ue se dispone la publi
cación del Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Comunidad Autónoma de Baleares y la Secre
taría General de Estructuras Agrarias, sobre financiación
de actuaciones en aplicación del Real Decreto 1887/1991,
de 30 de dicimnbre, sobre mejora de las estructuras agrUr
rias.

24951

Primera instalación de jóvenes
Planes de mejora ....
Adquisición de tierras

Líneas específicas de la Comunidad de Andalucía ..

Total general .

Total bonificable .

De una parte, el honorable señor don Pedro J. Morey Ballester, Con
sejero de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Baleares.

De otra, el ilustrísimo señor don Luis Atienza Serna, Secretario general
de Estructuras Agrarias y Presidente del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

Se reconocen recíprocamente la competencia suficiente para otorgar
el presente Convenio, a cuyo fin:

Suscrito el 13 de mayo de 1993 el Convenio entre la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Baleares y la Secretaría
General de Estructuras Agrarias sobre financiación de actuaciones en apli
cación deJ Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre mejora de
las estructuras agrarias, y en virtud de lo establecido en el artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerdo
que se publique en el «Boletín Oficial del Estado_ el texto del Convenio
que figura anexo a esta Resolución.

Madrid, 1 de julio de 1993.-El Secretario general de Estructuras Agra
rias, Luis Atienza Serna.

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA DE
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE BALEARES Y LA SECRETARIA
GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS SOBRE FINANCIACION DE
ACTUACIONES EN APLICACION DEL REAL DECRETO 1887/1991,
DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS

AGRARIAS

Que el Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas
para la mejora de las estructuras agrarias, en su artículo 35, establece
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la
Secretaría General de Estructuras Agrarias y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir convenios bilaterales en los cuales se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por cada una de las partes en relación
con los diferentes tipos de medidas o actuaciones, como los sistemas de
coordinación, seguimiento y revisión, del Convenio suscrito. Asimismo se
incluye un cambio sobre el Convenio anterior de 1992 en el sentido de
dar un carácter más permanente al contenido del presente Convenio e
introducir anualmente mediante Protocolo específico los importes de los

a) Nombre y apellidos, domicilio, número de identificación fiscal del
solicitante y número de expediente administrativo, al que se refiere el
anexo I de este Convenio.

b) Importe máximo del préstamo y plazos máximos de amortización
y de carencia.

c) En el caso de préstamos bonificados, el reconocimiento del derecho
a la bonificación y el tipo de interés resultante para el beneficiario. Dicho
reconocimiento implica a su vez, el compromiso por parte del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) de cumplir ell su
momento con las obligaciones de pago de tal bonificación dentro de las
condiciones expresadas en la resolución.
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d) Descripción resumida de las inversiones y de los indicadores de
resultados técnico-econámicos previstos.

Estos datos podrán reflejarse en el modelo de impreso incluido como
anexo 1, o bien en modelo normalizado de la Consejería en cuyo caso,
ésta deberá incluir al menos la información referida en dicho anexo.

4. Resolver y pagar, en su caso, las subvenciones directas, primas
de primera instalación, becas y demás ayudas económicas previstas en
el articulo 34.2 del Real Decreto 1887/1991, como computables a los efectos
de este Convenio, cuya financiación corresponde a la Comunidad Autó
noma P.lediante dotaciones presupuestarias propias.

5. Financiar el 35 por 100 de las ayudas concedidas, que sean com
putables a los efectos de este Convenio, conforme a lo previsto en el capítu
lo 111 y la disposición adicional séptima del Real Decreto 1887/1991, hasta
un volumen máximo de ayudas de 102 millones de pesetas.

Cuarta. Actuaciones a cargo de la Secretaría General de Estructuras
Agrarias.-La Secretaría General de Estructuras Agrarias, a través del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en adelante IRYDA,
se compromete asimismo a aportar:

1. La cobertura presupuestaria y la formalización del gasto por la
bonificación de intereses en lo referente a las actuaciones con ayudas
concedidas por la Consejería de acuerdo con lo contemplado en la cláusula
tercera apartado 1 de este Convenio, así como la ejecución del corres
pondiente pago a las Entidades de financiación que concedan los préstamos
bonificados, en el marco de los Convenios fmancieros suscritos con ellas.

2. La financiación del 65 por 100 de las ayudas concedidas, que s'ean
computables a los efectos de este Convenio, conforme a lo previsto en
el capítulo III y la disposición adicional séptima del Real Decre
to 1887/1991, hasta un volumen máximo de ayudas de 190 millones de
pesetas.

Quinta. Compensación económica entre Administraciones.-1. So
bre ejercicio cerrado se efectuará el cálculo y verificación de los porcentajes
de participación por ambas Administraciones en la financiación del con
junto de las ayudas computables en este Convenio. Asimismo se deter
minará la desviación existente respecto al compromiso establecido en el
mismo, procediéndose en consecuencia, a realizar la compensación pre
supuestaria precisa para alcanzar el equilibrio final. El restablecimiento
del porcentaje acordado se efectuará mediante transferencias finales recí
procas en un plazo máximo de tres meses, una vez cumplidos los com
promisos de este Convenio.

2. La detenninación de dichas compensaciones económicas se efec
tuará:

a) En el caso de subvenciones directas, mediante la suma de los impor
tes que consten en los documentos contables de autorización de gasto
CA.D) de las ayudas concedidas a las inversiones computables a la fecha
de 31 de diciembre del ejercicio.

b) En el caso de bonificación de intereses, mediante la suma del impor
te de dichos intereses de los préstamos formalizados en inversiones com
putables hasta el 31 de diciembre del ejercicio en pesetas del mismo año,
aplicándose una tasa de actualización del 6 por 100.

Las transferencias finales anuales a las que se refiere el apartado 1
de esta cláusula requerirán ajustes posteriores, en función de las dife
rencias que se genereD entre los importes compensados, conforme a lo
indicado en los párrafos a) y b) Y los importes de los pagos finalmente
realizados respecto a tales importes.

3. Si a lo largo del ejercicio el importe de las resoluciones de las
ayudas con autorización de gasto supera el volumen máximo de ayudas
señalado en el apartado 5 de la cláusula tercera, el IRYDA, a petición
de la Consejería y teniendo en cuenta el gasto comprometido por ambas
Administraciones, procederá en su caso a realizar los anticipos por la
diferencia.

Sexta. biformación, verificación y seguimiento.

l. Información.-El cumplimiento de los necesarios requerimientos
informativos se llevarán a efecto por ambas partes, en lo que constituyen
sus compromisos, bajo el criterio de máxima eficacia y aprovechamiento
de tal información para el interés general.

Se procurará la máxima informatización de la información, así como
la compatibilidad entre los sistemas y equipamientos informáticoS de
ambas partes.

La información se referirá en general a lo derivado del Real Decre
to 1887/1991 Ynormas de desarrollo, y en concreto a:

1.1 Obligaciones de información por parte de la Consejería:

Con carácter mensual remitirá al IRYDA, con arreglo al modelo recogido
en el anexo 2 del Convenio, suscrito por ambas partes en 1992 a los mismos
efectos que el presente, información descriptiva e individualizada sobre
los beneficiarios, sus explotaciones, inversiones aprobadas y ayudas con
cedidas, tanto las otorgadas bajo la forma de bonificación de intereses
como las subvenciones directas u otras modalidades. Asimismo y a medida
que se produzcan remitirá al IRYDA fotocopia de las .propuestas de con
diciones de préstamos_ remitidas a las Entidades financieras.

Con igual periodicidad la Consejería remitirá al IRYDA con arreglo
al modelo recogido como anexo 3, del Convenio suscrito por ambas partes
en 1992 a los mismos efectos que el presente, información individualizada,
de las certificaciones de realización de inversiones, a fin de ejecución
de pagos que correspondan o hayan correspondido efectuar.

Antes del 15 de julio la Consejería remitirá al IRYDA, un balance de
situación general referenciado al día 1 de dicho mes en cuanto al grado
de realización de las actuaciones contempladas en el presente Convenio,
que incluya entre otros datos el importe y número de resoluciones com
prometidas por líneas de ayudas.

La remisión al IRYDA de la información señalada en este apartado
completará las exigencias informativas comunitarias, tanto las relativas
a los cuadros de evaluación y seguimiento que sobre los modelos esta
blecidos por el Comité de Estructura.c; Agrícolas y de Desarrollo Rural
STAR, es obligado cumplimentar, como las relativas a las solicitudes de
reembolsos y disponibilidad de las fichas individuales para cada bene
ficiario en las distintas líneas de ayuda, de acuerdo con los modelos esta
blecidos por la Decisión 92/522/CEE.

1.2 Obligaciones de información por parte del IRYDA:

Enviará mensualmente a la Consejería de forma individualizada para
cada beneficiario, con arreglo al modelo recogido en el anexo 4 del Convenio
suscrito por ambas partes en 1992 a los mismos efectos que el presente,
el cuadro de amortización y bonificación de cada préstamo formalizado
en el período, así como el de su eventual modificación.

Remitirá periódicamente a la Consejería, tras los vencimientos semes
trales, listados individualizados para cada beneficiario sobre los pagos
de bonificación de intereses realizados a las diferentes Entidades 'de Finan
ciación, junto a un resumen de los pagos efectuados a cada Entidad des
glosado por líneas de ayuda.

Antes del 30 de julio informará a la Consejería sobre la marcha general
de realización, tanto en lo que concierne a su ámbito territorial como
lo referente a la marcha general del programa.

Proporcionará la información derivada de las relaciones con las Ins
tituciones Comunitarias, así como la que se genere de la información reci
bida de la Consejería y ,del conjunto nacional, en lo referente a tales
materias.

1.3 Obligaciones de información conjunta por ambas partes:

La Consejería y el IRYDA harán uso y aprovechamiento mutuo de la
información derivada de las contabilidades y análisis de gestión de explo
taciones procedente de los datos, que en aplicación de lo establecido en
los artículos 22 y 26.7 del Real Decreto 1887/1991, sean proporcionados
por beneficiarios de tales ayudas y seleccionados a tal fin.

2. Verificación y control.-La verificación en ningún caso supondrá
ejercer tal función ni cometido de control de una Administración sobre
otra, sino que significará ejercitar esa función en lo concerniente a la
garantía y seguridad que cada Administración ha de tener en sus propios
actos y debe proporcionar a terceros, sobre la correcta utilización de los
recursos posibles y aplicación del programa por el sector agrario y los
agricultores.

2.1 La Consejería efectuará bajo su responsabilidad la verificación
directa de todos y cada uno de los expedientes tramitados por ella, com
probando el cumplimiento de requisitos del beneficiario, de la explotación,
de las inversiones y en general de todos los elementos que intervienen
en el contenido, proceso y resultado de la actuación ayudada.

2.2 La Consejería y el IRYDA programarán, coordinarán y llevarán
a cabo las actuaciones cOl\iuntas de verificación y control, al menos una
vez al año, bajo la fórmula de muestreo o parte de universos específicos
estableciendo los criterios de análisis y control a través de la Comisión
de Seguimiento.

3. Coordinación y seguimiento.

3.1 Comisión bilateral. Ambas partes se comprometen a efectuar un
seguimiento conjunto y a coordinar sus actuaciones en orden al cumpli
miento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio.
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A tal efe('to se conP'ltitu)'e uua Comisión bilat.H·al de seguimienw y
coordinación que se <.'nca.""'gará :le:

Realizar balances de cumplimiento de objetiv{ls del programa ¡}jados
en el Real Decreto y normas de desaITollo.

Evaluar los resultados y medir el impacto de las actuaciones desarro
lladas.

Llevar un seguimiento de ejecución y cumplimiento del Convenio.
Valorar las actuaciones de las Entidades de fimmciación que operen

en la Comunidad Autónoma dentro de los Convenios de aquéllas con la
Secretaría General de Estructuras Agrarias. "

Revisar los aspectos· operativos y criterios aplicativos. proponiendo
ias correcc!lllnes a introduci:: en ellos cara a la marrha del programa, ela·
borando las propues~unItarias posibles.

Planificar su actividad que se podrá apoyar en grupos de expertos
o encargos específicos.

La Comisión bilateral de seguimiento será paritaria de ambas Admi
nistraciones, con un máximo de seis miembros, de la que formarán parte
los respectivos Directores generales competentes en la materia objéto de
este Convenio o en los que éstos del.;!guen expresamente. Los restantes
miembros serán designados por ambas Administraciones en funcionarios
que, al menos, tengan el rango admin.istrativo de Jefe de Servicio o similar.

La propia Comisión determinará sus normas de funcionamientu y perio
dicidad de sus reuniones que, al menos, serán semestrales.

3.2 General. La coordinación y seguimiento general del programa
corresponde al IRYDA, quien ejercerá tal función en el ámbito estatal,
en es.pecial a través del órgano colegiado de Directores generales en materia
de estructuras de las distintas Consejerías.

En el seno de dicho órgano y de acuerdo con los balances de realización
mencionados en el apartado 3.1 de esta cláusula se procederá en la segunda
quincena de julio a la posible ampliación de los cupos máximos recogidos
en la cláusula segunda de este Convenio, realizándose la asignación de
la ampliación del importe del volumen global máximo mencionado en dicha
cláusula, efectuándose entre Comunidades Autónomas que, a fecha 1 de
julio, hayan superado el 50 por 100 de aplicacIón de su cupo máximo
inicial. El importe resultante de esta distribución se obtendrá proporcio
nalmente a los importes que excedan de dicho 50 por 100 del cupo inicial,
tomando como valor para obtener el importe el correspondiente a reso
luciones con gasto autorizado debidamente acreditadu a la fecha 1 de
julio, cumplidos todos los compromisos de este Convenio.

Séptima. Incumplimiento en las ayudas.-Ambas partes se compro
meten a comunicarse mutuamente los incumplimientos de norma dete('
tados y a responsabilizarse de iniciar y llevar a efecto las actuaciones
contra terceros que los hechos requieran en base a la legalidad. y normativa

vigente, así como !'')J)ilr;.:l.l (Qn tit pn:!S\!DUE!sto 'j reCUl"S(b p:opÜJS, las con
secuencias econ6mic¡q,~r!l'rlvada$ de tales hel.ilos en la medida que queden
imputables ala Admink':ración correspondiente.

En consecuencia. (':=;', lXOCel'1,:Os contra b~neficiariospor incumplimiento,
falsedad o motivos similares por parte de ellos, las subvenciones aportadas
por cada parte se recuperarán por ella, entablando .el procedimit:nw legal
que proceda.

En actuaciones de ¡.ncumplimiento por error u otra caUSli. co,mctidus
por una Administraci6n, ésta soportará la carga presupuestaria precisa
pa.ra reponer la ayud~ cubierta por 1& otra Administración como conse
cuencia de dicho eITr}J: o causa similar Para ello será válido cualquier
mecanismo: Transfea"{' n:;~<>. di:rectL entre Admirdstraci;)IleS, sist.ema de com
pensación en el til'.rapo con ;:.:tras ayudas, u otras fórmulas que salden
las reposiciones pendient.es.

Octava. Revisión;.' :r-mpliación del Co-n'Venio.~1. Los compromisos
relativos a la cuantificación de las actuaciones establecidos en las cláusulas
precedentes podrán ser revisados y ajustados de mutuo acuerdo entre
las partes a lo largo del ejercicio, dentro de la Comisi6n de Seguim.iento,
en función del desarrollo efectivo de los mismos y dentro del ámbit.o fijl'ldo
en la cláusula primera de este Convenio.

2. Los contenidos de cada una de las cláusulas del presel'.te Convenio
potlrán ser extensivos, previo mutuo acuerdo mediante cláusula adidona1,
a nuevas líneas de aYl:.da de ámbito estatal que se regulen en el futuro
sobre mEtioras estructurales.

Novena Denunda del Convenio.-El incumplimiento de las cláusula.<;
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmant.es portrá dar
lugar a la denuncia del mismo.

Décima. Vigencia.·-La vigencia del presente Convenio sera desde la
finalización del Convenio suscrito en J992, es decir, desde t,l 1 d~~ enero
de 1993 y durará hasta el 31 de diciembre de 1993, si bit:n podrá ser
objeto de renovación anual, de mutuo acuerdo por ambas partes, mediante
protocolo específico en el que se fijen únicamente las variables cuanti
tativas sobre inversionf'os máximas, ayudas y beneficiarios que les corres
ponden, porcenUijes de financiación, tasas de actualización y cualquier
otro elemento que interese para el mejor funcionamiento del programa.

Undécima Jurisdicción.--cualesquiera cuestiones que susciten la
interpretación, aplié'ación y efectos de este Convenio y que no queden
solventados por la Comisión prevista de la cláusula sexta. 3, serán resueltas
por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, como resulta
del artículo 19 del texto articulado de la Ley de Contratos de! Estado.

Yen prueba de conformidad firman el presente Convenio por duplicado
y a un solo efecto.-EI Secretario general de Estructuras Agrarias y Pre
sidente del IRYDA, Luis Atienza- Serna, y el Consejero de Agricultura y
Pesca, Pedro J. Morey Ballester.
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ANEXO 1

BOE núm. 247

PROPUESTA DE CONDICIONES DEL PRF$TAMO EN APUCAOON. DEL REAL IlECRgro 1887191 DE 30 DE DICIEMBRE AL AMPARO DEL CONVENIO
ENmELASECRéTARlAGENERALDEESTRucn¡RASYLAENllDADHNANOERA ..

UE1'l'EFICL\RIO
Clave o n ll idenlificación de presolicitud de prestamo ante Entidad de Crédito

¡:~¡;;·~~d~..~~j~i~·¡;~i¡cil~d) ..·..·.... ··.. ··....·, ..·.... ··

Aoellidos . Nombre . N.LE ..

N' Expemente administrativo I l. 11 1 1I I I I I 11 1 11 I Unea d. Ayudas (A, B, T 6 R)

.,.......(M~~i~.ipi~.T~i¡"d~d) .....·...·.················............................................................... ···~~:i·~d·~) ..···.. ···,············ FAad en el momento de la solic.itud ...••..•

INIl1C~DOR!'S .DE RESULTADOS TECNICO-ECONOMICOS

Margen Neto (MN) de la explotación:
Renta de Trabajo por Unidad de Trabajo Hombre (UfH):
~i~ib]~ = MN + Depreciaciones - Amortiz.ciones financieras:
\,(ros Indicadores ,. ..

Previsto
Previsto
Previsto

ptas.
ptas.
P''',

Naturaleza i.cnérica de las inversiones orincioales .

.. -
lNVERS¡ON PRESTAMO

TIPO DE !NTERES
NI\"i.1JAA.LEZA IMPORTE PLAZO DE PlAZO MAXIMO DE

(Plas) ElECUOON AMORTlZAOON
(meses)

TIPO 1I'ITERESSI HNALlDAD SI IMPORTE TIPO DE IMPORTE
Y Y INVERSIONES (Ptas.) RESULTANIE

NATIJRALEZA GARANTlAS AL
'PRESTATARIO

VACUNO 4
I.ECHERO

OTRAS

TOTAL
.

(0)
(0)

TOTAl.

(-¡ 101' ¡X1nuuaao segun Importes

CONDICIONES DEL PRESfAMO PROPUESTO

DISI'OSJ-
aoNES

TIPO DE INTERFS SISTEMA DE AMoaTIUCION ANUAlES

IMPOR'JE DEL
(pO) PRESTAMO

NOMINAL AL .lA" NI' ANUAlIDADES DE OoRENOA FEOIA DE PBlUODO l'
FRRo'TATARIO TOTAL AMoaTI1ACION OfORGADAEN VENCIMIENTO BONIFICADO- (AOOsl . SEMESTRES DEPRINUrAL

"
,.

..
so

~ razon a la reso~uclon adoptada con techa •••••./••••.!......, el bene JClarl0 tiene aerecho a apllcarsele al prest<tmo que esa bntlaaa, en su caso. conceaa,
la bonificación de intereses o el interés prefclencial • dcrivado/a de las condiciones anteriormente señaladas. Dicho derecho conlleva el
compromiso del IRYDA de cumplir en su momento con las obligaciones de pago correspondientes.

____" a __ de _

Firma y sello

Fdo , .

, dI> 199
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ANEXOII

Cupos máximos de inversión total por líneas d~ ayuda

elementos variables cada año principalmente cupos máximos de inversióIl
ayudas y porcentajes d.e participación en la financiación.

En consecuencia, y con la finalida'd de impulsar las actividades agraria:
y posibilitar la mejora de las ('ondiciones de trabajo, producción y ventl
de los agricultores de la Comunidad Autónoma de Cataluña, ambas parte:
suscriben el presente Convenio con sujeción a las siguientes

Millones
de pesutas

EXPONEN,

REUNIDOS'

En Barcelona a 2 de junio de 1993.

Nota: La cifra dada en las líneas específicas de la Comunidad Autónoma
pueden ser modificadas en cualquier sentido a propuesta de la misma.

Primera. Ambito del C(m'Vfmio.~EI presente Convenio se establecl
para las actuaciones, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónom¡
de Cataluña, en materia de mejora de las estructuras agrarias que eorres
pondan a expedientes con solicitudes registradas hasta el 31 de diciembn
del ejercicio e impliquen la concesión de subvenciones de' conformida<
con lo establecido en el Real Decreto 1887/1991, y en las dislJosicionel
de su desarrollo, revisión" actualización, manteniéndose el rec()nncimien
to de las ayudas económicas concedidas, de acuerdo con lo dispaesto el
la Ley General Presupuestaria.

Segunda. Asignación territorial de la inversi6n.-8e fJja como ¡nver
sión máxima para 1993, correspondiente al cOI\iunto de las línea... de a
yudas de Planes de Mejora, Primera instalación de jóvenes, y Adquisiciór
de tierras contempladas en el Real Decreto 1887/1991 dentro de las ayuda¡
cofinanciadM por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ~

por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de Cataluña h
cantidad de 7.312 millones de pesetas, que con carácter indicativo signific~

una previsión de 2.089 beneficiarios. La citada inversión máxima corres
ponde a la distribución territorial de 80.000 millones de pesetas. y podri
incrementarse en la cuantía correspondiente a la posterior distribucióI
de una cifra global de 30.000 millones de pesetas en las condiciones qUE
se establece en la cláusula sexta, apartado 3.2 de este Convenio siemprE
que la demanda del programa requiera ampliar su volumen global máximo

Los cupos máximos de inversión para cada línea de ayuda se expresar
en el anexo II de este Convenio. Estos cupos máximos podrán ser rea
justados en cada Comunidad Autónoma, dentro de la cantidad máxim1'
de inversión antes indicada, previa infonnación y análisis en la Comisiór
de seguimiento.

Tercera. Actuaciones a cargo del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca de Cataluña.-El Departamento de Agricultura, Gana
dería y Pesca de Cataluña, en adelante Departamento, se comprometE
a la realización de las siguientes actuaciones:

1. Tramitar y resolv,,"r los expedientes de solicitud de las ayudas viu
culada.':l a los préstamos eon interés bonificado, de acuerdo con lo previste
en el articulo 34.1 del Real Decreto 1887/1991, en el marco de los convenio~
suscritos al efecto por la Secretaria General de Estructuras Agrarias eOIl
Entidades financieras :v de acuerdo con el capítulo 111 y disposición ad¡'
eional primera del Real Decreto 1887/1991, l\iustándose al cupo máxime
de inversión al que se refiere la cláusula anterior.

Teniendo en cuenta la posible variabilidad anual de la tasa de actua·
lización utilizable, cada resolución·o documento de reconocimiento del
derecho del beneficiario a la bonificación de intereses, deberá expresar
el importe total de dicha concesión de bonificación en pesetas corrientes
con independencia de fIgUrar asimismo el importe total de la bonificación
en valores actualizados a la tasa que corresponda.

2. Resolver sobre el derecho de los beneficiarios a obtener préstamo13
al tipo de interés preferencial establecido en los Convenios con las Enti·
dades financieras, hasta el importe de inversión que figura en el
anexo 11 de este Convenio, para las líneas de carácter específico esta·
blecidas por la Comunidad Autónoma, a las que se refiere la disposición
adicional primera del Real Decreto 1887/1991.

3. Remitir a la Entidad flnanciera que haya de conceder el préstamo
acogido al Convenio suscrito con la Secretaría General de Estructuras
Agrarias, notificación de las ayudas aprobadas junto con la propuesta
de condiciones del préstamo con o sin bonificación de intereses, con indi
~·ación de los siguientes datos:

912

342

164
739

9

1.254

Total bonificable .

Líneas específicas de la Comunidad de Baleares

Total general .

Primera instalación de jóvenes .....
Planes de mejora .
Adquisición de tierras .

CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANA
DERIA Y PESCA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA
Y LA SECRETARIA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS SOBRE
FINANCIACION DE ACTUACIONES EN APLlCACION DEL REAL
DECRETO 1887/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE MEJORA DE

LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS

De una parte, el honorable señor don Francesc Xavier Marimón i Sabaté,
Consejero de Agricultura, Ganaderi'a y Pesca de la Comunidad Autónoma
de Cataluña.

De otra, el ilustrísimo señor don Luis Atienza Serna, Secretario general
de Estructuras Agrarias y Presidente del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

Se reconocen recíprocamente la competencia suficiente para otorgar
el presente Convenio, a cuyo fin:

24952 RESOLUCION M 1Mjulw M 1993, de la Secretaría Ge7wral
de Estructuras Agrarias, por la que se dispone la pubU·
cación del Con'ven'io entre el Departamento de Agricultu'ra,
Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de Catar
luñÍl y la Secretaría General de Estructuras Agrarias, sobre
financiación de actuaciones en aplicación del Real Decre
to 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre mejora de lasestruc
turas agrarias.

Suscrito el 2 de junio de 1993 el Convenio entre el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de Cataluña
y la Secretaría General .de Estructuras Agrarias sobre financiación de
actuaciones de aplicación del Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre,
sobre mejora de las estructuras agrarias, y en virtud de lo establecido
en el artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo que se publique en el ~Boletin Oficial del Estado» el texto
del Convenio que f'IgUra anexo a esta Resolución.

Madrid, 1 de julio de 1993.-El Secretario general de Estructuras Agra
rias, Luis Atienza Serna.

Que el Real Decreto 1887/1991. de 30 de dicit'mbre, sobre medidas
para la mejora de las estructura', agraria.., en su artículo 35, establece
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la
Secretaría General de Estructuras Agrarias y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir Convenios bilaterales en los cuales se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por cada una de las partes en relación
con 1(18 diferentes tipo~ de medidas o actuaciones, ~~omo los sistemas d!'
coordinación, seguimiento y re"isión del Convenio !';uscritú. Asimi.smo se
incluye un cambio sobre el Convenio anterior de ~:992 en el sentido de
llar un carcicter más permanente al contenido del :llff$ente Convenio e
introducir anualmente mediante Protocolo espedfi('t} .us importes de los

a) Nombre y apellidos, domicilio, número de identificaciórfiscal del
solicitante y número de ~xpediente administrativo, al que se refiere d
anexo I de este Convenio.

b) Importe máximo del préstamo y plazos máximos de amortización
y de carencia.

e) En el caso de prést-'lmos bonificados, el reconocimiento del df"n~cho
a la bonificación y E'l tipo de hlterfiq resultante para el beneficiario. Dicho
reeonocimj~nto implica a ~u vez, pI r>ompromiso por parte del Tnstituto
Nacional de Heforma.,' !lesarroJlc~rarin ;JRYDA) de {'umplir .¡m :,:u
momento eon lac; obligaciollt\s de pago ¡le tal bonificación dentro de ¡as
('oudiciones I:'xprf'sadas rm 1<1, resolución


